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datos v documentos se consideran esenciales. cumpliéndose los requisi
tos scrtalados en el articulo 1.0 del Reglamento de las Fundaciones
Culturales Privadas v Entidades anáJosas. aprobado por Decreto
2930/1972, de 21 de julio. con las cspecihcaciones de sus artículos 6,°
y 7,°, siendo por su carácter una Institución cultura! y benéfica y por su
naturaleza de promoción conforme al articulo 2,°4 del mismo.

Estc Ministerio, a propuesta de la Secretaria General del Protecto
rado. previo informe favorable del Servicio Jurídico dL'! Departamento.
ha resuelto:

Primero,-Reconocer como Fundación cultural privada de promo·
ción. con el carácter de benéfica, la denominada «Fundación para el
Análisis y Estudios Socia!cs».

Segundo,-Encomendar su representación y gobierno al Patronato
cuya composición anteriormente se detaUa.

Tercero.-Aprobar su presupuesto para el primer año.

lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 dejunio de 1991.-P, D. (Ordcn de 11 de enero de 1991),

el Subsecretario, José Manuel Garrido Guzmán.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

rior de Justicia de Canarias (Santa Cruz de Tenerife) en el recurso
contencioso-administratho numero 90/1986. promovid'.) por don
Eduardo Sixto Machado Codesino, sobre provisión de pi:lzas pedii
tricas en Equipos de Atención Primaria en la Comunidad Autónoma
de Canarias. cuyo pror.l.1nciamiento es del siguiente tenor:

((Fallamos: Desestinnmo<; el recurso funnulado por ~.::r :1just3.do 3.
derecho el acto impugnado, $in costas.»

Lo que comunico a VV, H.
Madrid, 21 de mayo de~199-I.-P. D., el Din:ctor general de Servi

cios, Rodrigo Molina FernilOdez.

Ilmos. Sres. Subsecn:tario de Sanidad y Consumo y Director general
de Recursos Humanos. Suministros e Instalacione:s.

MINISTERIO
DE ASUNTOS SOCIALES

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

Lo que conmunico a 'lV. Il.
Madrid. 21 de mayo de 1991.-P. D., el Director ger;;;:ral de Servi

cios, Rodrigo Molina Fernández,

lImos. Sres, Subsecretario de Sanidad y Consumo y Direc{or general
de Recursos Humanos, Suministros e Instalaciones,

17474 ORDEN de 21 de mayo de 19';J por ta qU(' 5e dispone A
cumplimiento dI! la sentencia dll-'fad¡;o 'Jor el FrH'unai Su
perior de Justicia de Canarias t.'1l ei ,~eCUTS() ccntcnáJ.Jso
adminislratiw número 90/1986, interpuesto COnlr~l este
Departamento por don Eduardo SiXfO ,\-luchado Codeslno,

~ o!den del exceI~ntjsimo señor Ministro se publica, pura general
conoctJ~Hen~o y cumplimiento en sus propios ténninos. el faBo de la
sentencia dIctada con fe~ha 4 de abril de 1991 por el T ribünal Supe-

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios terminos, el fano de la
sentencia dictada con fecha 15 de enero de 1991 por el Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid (Sección Sexta) en el recurso contencioso
administrativo número 2660/1987. promovido por don Esteban Ro
driguez Hemández y otros, sobre adjudicación de plazas de Facultati
vos en Servicios no jerarquizados de la Seguridad Social en Salaman
ca y provincia, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«(Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrati
vo interpuesto en nombre de don Esteban Rodriguez H:rnández, don
Abde!vahab el Berdei. don Moisés Antona Antona, don Adrián Gar
cía Rodriguez y doña Maria Teresa Alonso San Pablo, contra la reso
lución dictada por la Dirección Provincial del Insalud de Salam::mca.
con fecha 14 de enero de 1986 por la que se nombran médicos para
cubrir plazas vacantes de la Seguridad Social en SerVicios no Jerar
quizados. en cuanto no se comprenden nombramientos para las pla
zas que ios demandantes estiman vacantes, por estar. o haber ~stad(l,

desempeñadas por medicos especialistas afectados de incompatibílí
dad en las especialidades solicitadas por los demandan.tC"l; pero que
habiendo sido objeto de expediente la petición de compatibilidad, no
estaba resuelta ésta, debemos declarar y declaramos, no haber lugar a
la nulidad de la rcsolucion recurrida por ser confonne a derecho, y en
consecuencia que no hay lugar a declarar vacantes las plazas de médi
cos especialistas en las especialidades de Tocologia. Servido Medico
de Urgencia. Traumatología y Dermatologia, a la lecha a la que se
refiere el recurso y por tanto, que no hay lugar a la adjudicadón de
dichas plazas. soliótada en la demanda, sÍn hacer imposición de cos·
tas,})

I1mos, SrN. Secretario gef¡c;r:tl. 5ubJin.'ctcr:s g(:l~¡,;ral,;:,,, dc::o..~:rn-.:+.lra

ción y Análisís PresJlrU';'swrj,). d~ Gest:(m. de S=:rvin;:s ~~·cljr'.)<; ::
Interventor central tic', ¡:NSfRSO.

Primem.-S,: conV0C':.lll ¡os Premios lNSERSO 1';91 '~n ti" S;g·::i~r.~,~S

es¡xci;¡\¡dades: Prensa, r:lJlO. ¡~kvls¡ón l' video, fotogr;.¡ii<l, :rrlc"'sii¡;a-

BA'>fS COMU~FS

ANEXO 1

Premios Il'iSER50 1991

Primero.-Convocar los PremIOs INSERSO j\)91, par..lbs espedali
dades: Prensa, radIO, t<ievision y video, lotogralTa, ínvcstigaclon ~

ayudas técnicas. y premio honorífico a Entidades. Asocia.:iones, Empre
sas o personas.

Segundo.-Lús premios se n.'giran de acuerdo (<Jn hs Da~t:s que s.:'
hacen publicas como ~nt'x¡) 1 a la presente Rc:o,oJución

Terccro.-Púr cada una de las especialidades, se conslÍtuiri un JJc.Jo
formado por personas caahfteadas en la materia y cuyo nnmh:-QmicniO
corresponderá al Director g;:neral del INSERSo.

Cuano.-Los gastos. producidos por esta ccnvocatorl,1 (lo: P:emios
lNSERSO 1991 se llqUldarán con cargo a los crédito,> conh.'J:1Ll;ados en
el presupuesto del lNSERSO rara el ejerclClO Jc: J991 ·-G-r'-lp0 de
Prograrr:as 3400- ap!icac:ór. 2:(;2.

Lo que se comun;ca :l VV 1L paLl su c,)nocimie:ll0 ;' ~ícc>')',;,

Madrid, 17 lk ma~;Q de 1-:;\/[,-EI Director 'g'cncral, .-\;':;d Rodr:igu..-.z
CJ.skdú.

RESOLi/CION de 17 de mayo de 199J, de la Dirección
Gt'neral del Instituto Nacional de Servicios Sociales, por la
que se com'ocan los Premios INSERSO ¡9YI.

limos. Sres.: la existencia de colectivos de población que, por sus
características especiales, encuentran dificultades de diverso orden para
su integración social, aconseja que, además de las normas que a este
respecto dicta el Gobierno y de los servicios y acciones que lleva a cabo,
se promuevan otras medidas que contribuyan, por un lado, a promocio~
nar la investigación hacia la busqueda de posibles soluciones para la
mejor integradón social y el mayor bienestar social de estos coiectivos
y, por otro, estimular, mediante el reconocimiento publico, la destacada
labor que desarrollan Entidades. Asociaciones o Empresas en favor de
la integradón de estos sectores de la población, así como conseguir la
atención de los medios de comunicación. al objeto de difundir y
sensibilizar a toda la sociedad ante esta problemática.

Con esta finalidad se considera conveniente que el Instituto Nacional
de Servicios Sociales (INSERSO) realice una nueva convocatoría de
premios de distintas especialidades, al objeto de que la labor de
divulgación y sensibilización de la sociedad en este campo, sea perma
nente.

Asimismo y con el fin de que estl' programa de mentaUzación e
investigación llegue a todm 10s paises de nuestra misma lengua y
cultura. en la presente convocatoria se abre. por primera vez. el ámbito
de participación a Jos paises latinoamericanos de habla hispana. mos
trando asi el interes de Fspanu. de cooperar y aunar esfuerz'Js con otros
pueblos en la labor de inregr:.lClOn de 105 colectivos mas dbfav()cecidO'i.

En consecuencia, esta Dlrccclon General del InstItuto N;¡c\owJ.l de
Servicios Sociales. en hase a la experiencia recogida en ,1nteriores
convocatorias. ha re~udlo;

17475

ORDEN tk 11 tk mayo de 1991 por la que se dispone el
cumplimiento de /a sentencia dictada por el Tribunal Su
perior de Justicia de Madrid en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 2660/1987, interpuesto contra este
Departamento por don Esteban Rodríguez Hernándn y
otros.

17473
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ción y ayudas técnicas, y premio honorífico a Entidades, Asociaciones,
Empresas o personas.

E~ cada una de las especialidades se conccdl:rán tres premios cuyas
cuantlas se ¡;lct~lIan. en las bases específicas, los premios honorificos no
conllevan nmgun tipo de dotación económica.

S~gunda.-Será tema obligado, ~n to~as y l·ada una de las especialida·
des. mclUldas en. esta convocatona, bien la prevenClOn e integración
soclUl, en cualqUiera de sus aspectos, de los colectivos sociales afectados
por .la mcrginación, bien la promoción de servicios sOl..'ia!cs en las
sIgUientes árens:

Minusvalidos.
Tercera edad.
Refugiados.
Marginación en general.

Tcrcera.-El plazo de admisión de trabajos finalizará el 31 de octubre
de 1991, a las quince horas.

Cuana.-Los trabajos podrán remitirse por correo certificado al
Instituto Nacional de Servicios Sociales (lNSERSO), calle Agustín de
Foxá. miml'ro 31, 28036 Madrid, o entregarse personalmente en el
Registro de'este Instituto, planta primera, indicando en el sobre Premios
INSERSO y especialidad a la que concursa. ..

Los tmbajos presentados deberán ir acompañados de la solicitud
cumpl~mentada que aparece en las bases recogidas como anexo ll.

Qumb.-Los trabajOS pueden ser realizados en cualquier idioma de
los utilizados en el ámbito del Estado, debiendo enviar traducción del
texto en castellano.

Sexta.-Los premios serán indivisibles, pudiendo declararse desiertos.
, septim~.-No se tomarán en consideración los trabajos que hayan

SIdo premJados en otros concursos.
No se valorarán aquellos trabajos que hayan sido realizados con

financiación total o parcial del Instituto Nacional de Servicios Sociales.
Octava.-No podrá concurrir a esta convocatoria el personal que

preste servicios retribuidos en el Instituto Nacional de Servicios
Sociales.

Novena.-Los premios se otorgarán por Resolución del Director
general del Instituto Nacional de Servicios Sodales a propuesta de los
Jurados nombrados al efecto, formado· por expertos en las diferentes
modalidades convocadas. -

Décima.-La presentación a la convocatoria supone la plena acepta
ción por parte del concursante de todas las bases que regulan el
concurso. No serán admitidos los trabajos que no reúnan los requisitos
establecidos en las mismas.

Undé':ima.-EI fallo será inapelable y se hará publico en el «Boletín
Oficial del Estado». sin perjuicio de su notificación personal a los
interesados.

D,u·odecima.:-Las obras presentadas quc no resulten premiadas
podran ser retiradas dentro del plazo de tr~s meses después de la
publicaclón del fallo del Jurado en el «(Boletín Oficial del EstadO))
sJcndo dcstruidas las que no sean retiradas m dicho plazo. '

BASES ESPECíFICAS

Prensa

Primera.-Podrán optar a este premIo los autores de artículos v
reponajes sobre la problemática en Espana o Hispanoamcrica&
personas con minusvalía. person;:¡s. de la t('rccra edad. refugiados o
marginación en gt'neral Que ha:-an Sido publrcJ.dús en cualqUIer revista
o diario ~spañol o hispanoamcfJcano dI..' míórm::u:ión general desde el 1
dc nOVIembre de 1990 al JI de octubre de 1991. valorándose espl'Cial
mente la LIbar desarrollada a lo largo del ano,

Segunda.-Los concursantes podrán participar con un solo articulo o
varios ha~ta un máXImo de scis. Se podrán premiar t3nto a un solo
artkulo como al conjunto de articulas presentados.

Los articulas podrán haber sido publicados con nombre, seudónimo
o sin firma. En estos dos últimos casus el Director de la publil'ación
deberá certificar el nombre del autor.

Tcrcera.-Deberán presentars(':

Dos ejemplares o fotocopias de c2da artÍ<.'ulo publicado. l'specifi
cando los datos completos dd concursante. titulo v fecha dc publicaclón.

Ccrtificado aulOnz;:mdo la reprodUCCIón v dlfuslon de los artlculos
prcmiados. .

CertiJicado de la Empresa editora o propietaria autorizando la
n'producción cuando el propietario del articuio no sea ci <.lutor del
n11Smo.

Cuarta.-Los aniculos premiados podrán ser reproducidos ,difundi
dos a tra .... cs de las revIstas y pubhcacionl's d~l INSERSo. lI1~ilcandose
siempre los datos del <lutor v medio en que f'Je publicado.

Quinta.-Se concederán tres prernlüs:

Primer premio, de 500.000 pesetas.
Segundo premio, de 300.000 pese!as.
Tcrcer premio, de 200.000 pesetas.

Radio

~rimera.-Podrán presentarse aquellos programas o series de radio
rcahzados sobre, la problemática en Espana o Hispanoamérica de
personas .con mmusvaJía, personas de [a tercera edad, refugiados v
marginaClón en general. .

Segunda.-Los concursantes dcberán presentar el siguiente material:

.a1 Sc!ccción de guiones, no superior a seis, de la serie de programas
cmlll(jos.

Los programas se enviarán por duplicado.
b) Una sola copia, en cinta «casset!o). de los programas presenta

dos, tal como fueron emitidos.
. c) Certificado del Director de la emisora en el que se acredite el

titulo. fecha y hOfa de emisión y composición del equipo realizador.
d) Los trabajOS presentados deberán haber sido difundidos en el

periodo comprendido entre el 1 de noviembre de 1990 y el JI de octubre
de 1991.

Tercera.-Los propietarios de los trabajos ganadores se comprometen
a ceder al INSERSO una copia del trabajo, autorizando por escrito la
emisión del mismo, para uso interno de-! Instituto.

Cuarta.-EI Jurado de esta especialidad podrá proponer al
INSER.~O·en determinados casl?s. previo análisis y valoración, la
conccslon de 3llguno .d~ los premIOs a un programa de radio, emitido
durante el penado e:ugtdo en las bases de la convocatoria y que, aunque
no se haya presentado ~l ~,?nc~rso tenga reconocido su prestigio por su
destacada labor de senSIbilIzaCIón y difusión en el área de los servicios
sociales, previa aceptación de las bases especificas de este premio.

Quinta.-Se concederán los siguientes premios:

Primer premio. de 500.000 pesetas.
Segundo premio, de 300.000 pesetas.
Terccr premio, de 200.000 pesetas.

Televisión y video

Primera.-Podrán presentarse todos aquellos programas de televisión.
vídeos o cortometrajes realizados sobre la problemática en Espana o
Hispanoamérica de personas con minusvalía, personas de la tercera
edad, refugiados o marginación en general.

Segunda.-Los concursantes deberán presentar el siguiente material:

Televisión

a) Una copia de vídeo, cinta tipo Betamax o VHS.
b) Certificado del Director de la emisora. en el que acredite el

título, fecha y hora de emisión y composición del equipo renlizador.
c) Los trabajos presentados deberán haber sido difundidos en el

periodo comprendido entre el l de noviembre de 1990 y el JI de
octubre de 1991.

Videos y cortornetraj.:s

al Una copia del trabajo presentado.
b) No se exige la obligatoriedad de haber sido difundidos.

Tercera.-Los concursantes deberán presentar dedarat:ion úe que no
existen probkm;:ls de reproducción de la imagen de las personas que
aparezcan en los trabajOS presentados, responsabilii<J.ndose de las
posibles reclamaciones que por este motivo pudiesen originarse.

Cuaf1.3.-Los propietarios de los tr;:lbajo ganadores se comprometen a
l'l'der al INSERSO una copia dI:! trabajo, autorizando por escrito la
cmisión dI:! mismo para uso mterno de! InslltutO.

Quinl;:L-EI Jurado dc esta es~ciaJidad podrd proponer al INSERSO
en det('rmmao03 casos, previo análiSIS y valoración. la concesión de
alguno de los premIOs a un programa de televisión, emllldo durallIe el
período exigido en las bases de la convoc'atoria y que. aunque no se haya
prest'ntado 31, concurso tenga reconocido su prestigio por su destacada
labor de sCllSJbdizaClón y difusión en e! area de los senicios soc¡:¡!es,
previa accptat'Íón de las b;:¡ses especificas de cste premio.

Sexla.-Se concederán los siguiente premios:

Pnmer premio, de 500.000 pesetas.
Sl'gundo premIO, de 300.000 ¡x'sdas.
T{',..~w prl.'mio. de 200.000 pc~tas.

FOfOgrati'a

Pnmera:--:Pudrán optar a l'ste premio los autores de fotografias sobrc
la probkmatl(;J de personas con mmusvalia, personas de la h:rcera ednd.
rd"ugladns o .marginación en general que hayan sido publicadas en
Cu:.:dquKr revIsta o dimios espanoles o hispanoamericanos de informa
eón en gcneral desde elIde noviembre de 1990 a JI de octubre
de 1991.

Segunda.-Cada concursante podrá presentar hasta un máximo de
seis folografias.

LIS folografías 7 en blanco y negro o color y con titulo, se cnviarán
a un tamano mílllmo de 18 por 24 n:ntímetros. montadas en canón.
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dejando un margen. También pueden presentarse diapositivas de 35
mIlímetros. Se valorarán especialmente el mensaje contenido en las
mismas así como la calidad y técnica empleada.

Terccra.-Los concursantes deberán presentar:

al Certificado del Director de la Empresa editora en que fue
publicada la falografia. indicando medio y fecha de la publicación.

b) Declaradón de que no existen problemas de reprodUCCIón de la
imagen de las personas que aparecen en los trabajos presentados,
responsabílízándose de las posibles reclamaciones que por este motivo
pudieran originarse.

Cuarta.-EI INSERSO se reserva la posibilidad de exhibir pubJica
mente las fotografias.

Quinta.-Las fotografias premiadas podrán ser reproducidas y difun
didas a través de revistas y publicaciones del lNSERSO. indicando
siempre los datos del autor y medio que fue publicado.

Sexta.-Se concederán los siguientes premios:

Premio de 300.000 pesetas al mejor conjunto de cuatro fotografías.
Premio de 200.000 pesetas a la mejor fotografia en color.
Premio de 200.000 pesetas a la mejor folografia en blanco y negro.

ANEXO II

Premios INSERSO 1991

BOLETiN DE tNSCRIPC¡ÓN

Dastos del participante o representante autori::ado

Apellidos:
Nombre: ."",, " ""..,"" .. DNI o pasaporte:
Domicilio: Calle o pinza: número .
Municlpio: ". CP .
Provincia: " "............. Teléfono: .
País

Participa:

q A título individual
U Como representante de la Asociación, Colectivo o Instituci9n .....

Domicilio: , " .
Personas que componen el equipo: ..

Radio,'

Prensa:

Fotocopia DNI de los participanll'S y;'o rcpresentan[l's,

de 1991.
(Firma)

Malcrial QUC prcscnla

" a de

DocumenlOs Que se acampanan:

e Autorlución de reproducción artículos (base 3.:1.)

[J Autorizar:ión de rLprbducción suscrita por Empresa editora o
pmpietaria ¡base 3.:1.).

CertIficado DIrector emisora (base 2.a).

Autorización emisión programa (base 3. J.).

..........................................................................................................

Modalidad

Datos del trabajo que presenta:

Título: .

o Investigación y
Ayudas Técnicas

o Fotografía

o Televisión y vídeo

o Radio

o Prensa

SOUCITA: Sea admitido como participante en los Premios INSERSO
1991. en la modalidad antes expresada. a cuyo efecto
acampano cuanto se e:'Üge en las bases de la convocatoria,
aceptando esta en su totalidad.

o Premio honorífico

Investigación y ayudas técnicas

Primera.-Podrán presentar trabajos de investigación o ayudas tecni
cas todos aquellos investigadores e inventores espanoles o hispanoame
ricanos, tanto individualmente como en equipo, así como Entidades o
Empresas que hayan realizado cualquier tipo de investigación o ayuda
técnica con cuyos resultados o utilización se facilite la integración de
estos colectivos.

Segunda.-Los trabajos de investigación deberán versar sobre progra
mas, servicios o planes de actuación Que cooperen a la integración de
estos grupos o mejora de los servicios sociales.

Estos trabajos deberán ser inéditos.
Presentación:
Tendrán una extensión no inferior a lOO folios. •
Se enviarán por duplicado, en tamaño folio, mecanografiados a doble

espacio por una sola cara.

Tercera.-Se podrá presentar como ayuda técnica todo instrumento.
aparato o ütil que facilite la autonomía y mejore la calidad de vida de
personas discapacitadas.

Presentación:
Deberán presentarse los prototipos adjuntando original y una copia

de los planos, descripciones o cualquier elemento que ayude a los
Jurados a la toma de sus decisiones.

En el supuesto de que se trate de una ayuda técnica ya aplicada
deberá indicarse: Lugar. fecha, resultados de su evaluación y cuales
quiera datos que se consideren de interés para su estudio,

Se valorará especialmente la utilidad, creatividad y finalidad integra
dora de la ayuda técnica presentada,

Cuarta.-Los trabajos premiados de investigación y ayudas técnicas
podrán ser publicados y difundidos por el INSERSO, indicándose
siempre los datos del autor.

Quinta.-Se concederán en l,.~ta especialidad los siguientes premios:

Primer premio, de 750.000 pesetas.
S~gundo premio, de 500.000 ¡x'setas.
Tercer premio, de 300.000 pesetas.

Premio honorífico a Entidades, Asociaciones, Empresas o personas

Primera.-Ellnstituto Nacional de Servicios Sociales podrá conceder,
con carácter exclusivamente honorífico, un premio a Entidades püblicas
o privadas, Asociaciones, Empresas o personas, españolas o hispanoa·
mericanas, que se hayan distinguido por sus acciones en favor de
personas minusválidas, personas de la tercera edad. refugiados o de
otros colectivos marginados.

Segunda.-Este premio se concederá a propuesta de cualquier persona
u Organismo, sin que sea posible que las Entidades. Asociaciones,
Empresas o personas lo soliciten para sí mismas.

Aquellas personas u Organismos que consideren que una determi
nada Entidad. etc.. es merecedora de este premio. por conocer su
dt'stacada labor desarrollada en favor de estos colectivos. podrán
dirigirse al Instituto Nacional de Servicios Sociales (lNSERSOl y
clcctuar la propuesta correspondiente. aportando cuanta información
acredite los méritos estimados para acceder a este premio.

El INSERSO podrá, asimismo, proponer al Jurado. para su estudio
y consideración, el nombre de aquellas Entidades, Asociaciones, Empn:
53S o personas que, a su juicio, considere reúnan requisitos suficientes.

Tercera.-Para llegar al fano de este premio, el Jurado analizará y
valorará las actividades y logros conseguidos. En el ejercicio de su
función podrá pedir asesoramiento o recabar la información comple
mentaria que estime procedente.

Se concederá un máximo de tres premios honorificos.
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Televisión y video:

o Certificado reproducción de imagen (base 3.<1.).

O Certificado Director emisora (base 2.a).

e Autorización emisión progrnma (base 4.:1).

Fatograji'a:

o Certificado Director de la Empresa editora (base 3.:1).

Certificado reproducción de imagen.

lnrestigación y ayudas técnicas:

o Autorización para su publicación (base 4.a).

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL
DE SERVICIOS SOCIALES

UNIVERSIDADES
RESOLUCION de 3 de junio de /991, de la Universidad
Politécnica de Madrid. por la que se acuerda la publicadón
del Reglamento de Becarios de dicha Unúwsidad.

La Junta de Gobierno de la Universidad Politécnica de Madrid, en
su sesión celebrada el dia 25 de abril de 1991, aprobó el Reglamento de
Becarios que ha de regir en la Universidad. Este Rectorado viene a
acordar su publicación.

Madrid, 3 de junio de 1991.-EI Rector, Rafael Portaencasa Baeza.

REGLAMENTO SOBRE BECARIOS DE LA UNIVERSIDAD
POUTECNICA DE MADRID

PREAMBULO

El articulo 26.3 de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de
Reforma Universitaria, habilitó a las Universidades para quc instru
mentasen una política general de becas y ayudas a los estudiantes, en
cuya virtud. el· articulo 146.1 de los Estatutos de la Universidad

~ Politecnica de Madrid, aprobados por Real Decreto 2536/1985, de 27 de
diciembre (((BolcHn Oficial del EstJdo» de 22 de enero de 1986), señaló
en sus artículos 136 y 146.1 que los contratos y convenios que celebrasen
los Departamentos o Institutos podrían incluir propuestas de asignación
de fondos destinados a conceder complementos. o becas a quienes
colaborasen en su ejecución para tomentar su lnlclación a los meta
dos y técnicas de investigaCión: senaJandose a continuación, en el
articulo 147.1, b). que parte de los recursos procedente. de los l..'ontratos v
convenios para la realización de trabajos cientíilcos. técnicos o artisti'
cos, o cursos de especialización desarrollados por fos Departamentos,
Institutos Universitarios o por fos Profesores, podía estar· destinada ;]
sufragar complementos, bec::lS o indemnizaciones por viajes y dietas:
limitando la posibilidad de imponer responsabilidades frente a terceros
en los contratos que suscribiesen los Profesores de la Universidad a
título particular. determinando que a dicho titulo corresponden igual
mente las responsabilidades. pero sm que ello impida que entre los
recursos de este tipo de contratos puedan determinarse consignaciones
eSp{'dficas para los becarios, siempre y cuando se garantice que. en
nmgún caso, tales responsabilidades hayan de ser asumidas por la
Universidad. Entre los derechos de los estudiantcs, el articulo 197, e),
rcconoce el de beneficiarse de ayudas al estudio que eviten la discrimina
ción, por razones económicas,

Por otra parte la Orden de 27 de m¡¡rzo de J 986 ((BoJe!in Ofil'i~\l dd
Estadm) de 30 de abril), establece'la pOSibilidad de que las Univcrsidades
p'ucdan conceder con cargo a los contratos y proyectos de investigación
clentifica y !ecnica, becas para estudIantes de tercer CIclo, en las
modalidades y cuantías que se establezcan, sena landa limitaciones.
solamente en el caso de proyectos subvencionados por el Fondo
Nacional de Investigación Cícntifíca y Tccnica.

El Real Decreto 1497/1981. de 19 de junio ((Boletin Oficial del
Estad@ de 23. de julio), estabkcía los programas de coopt'ración
educativa para el reforzamiento de fórmaClón de los alumnos umversita·

rios y las -áreas operativas dc las Empresas a fin de aproximar la
enseñanza universitaria a aquéllas, con una visión real de Jos problemas
y sus interrelaciones, preparando su incorporación futura al trabajo,

Es conveniente tambien contemplar en toda su extensión el espectro
pcrsonul de los becarios comprendiendo a la totalidad del alumnado
universitario. para dotar a los estudios de un copJemento de practlcldad.
que también se articula, con sus peculiaridades, para los cursos de
especialización. y que tienen la finalidad de aproximar la Universidad
a la Empresa. y empezar a captar vocaciones uOlversitarias desde el
comienzo de los estudios. Igualmente. se incorpora el reconocimiento
intrauniversitario de los becarios con cargo a programas de instituciones
supranacionales. por racionalidad administrativa,

En base a todo lo expuesto la Junta de Gobierno de la Universidad
Politécnica de Madrid aprueba el presente Reglamento, que sintetiza las
modalidades a que hemos hecho referencia. y articula una norma que
configura la política general de becas y ayudas de la Universidad
Politécnica de Madrid, sin perjuicio de otros ámbitos ajenos a la
Universidad en los que se reglamente dicha materia. Tal política
universitaria cumple con dos objetivos claves. siendo el primero el de
atender a una finalidad academica y de investigación Que contribuya a
la mejor formación científica, técnica o artística de los estudiantes,
mientras que, la segunda. atiende a una finalidad social de dotación. de
auxilios económicos al alumnado de modo que. además, pueda servlrle
para aumentar su campo de relaciones con otros sectores.

Entre los derechos que los Estatutos de la Universidad reconocen a
su profesorado se encuentra el de asistencia a cursos de cspecialización,
perfeccionamiento y doctorado (artículo 158.1, g)], con el que puede
cumplimentarse el deber de desarrollo, actualización y mejora de sus
actividades docentes e investigadoras [art 158.2. b)J. Hay un derecho
deber a la formación del profesorado de la Universidad. Que a ésta
corresponde estimular y facilitar. para quc redunde en la calidad de la
docencia e investigación institucional. A tal efecto se sienta el marco
jurídico especifico de la Universidad, para mejor cumplir su competen·
cia orgánica de atención a la formación promoción de su personal
docente. que contempla el articulo 3.2, e), de la Ley de Reforma
Universitaria, complementando otras acciones estatales al respecto.

Todo ello se enmarca en el desarrollo de la autonomia específica de
la Universidad Politécnica de Madrid, para lo cual, segun ha reconocido
el Tribunal Constitucional, cuenta esta institución con la facultad de
dotarse de un ordenamiento que atienda a la más perfecta consecución
de la mencionada autonomía. El presente Reglamento viene a sustituir
al publicad.... por Resolución de II de septiembre d<: 1989 ((Boletín
Oficial del EstadO) de 9 de octubre). perfeccionando los instrumentos
que en el mismo se contenían a partir de la experiencia de su aplicación.

Por todo ello la Junta de Gobierno de la Universidad ha aprobado
el presente Reglamento, y, en su virtud, dispone:

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

Artículo 1.0 Se entiende por beca, bolsa o ayuda al estudio y a la
investigación toda cantidad o beneficio que la Universidad Politécnica
de Madrid conceda a quienes vayan a realizar. se encuentren realizando
o ha'.,an terminado estudios, para su promoción educativa. cultural,
profc'sional, científica y artística en la Universidad.

Art. 2.° l. Jlodafidadcs.-las becas, bolsas y ayudas que conccda
la Uníversidad Politécnica de t\Iadrid. adoptarán las siguientes modali
dades:

a) Becas para la formación del personal docente.
b) Becas de colaboración en los Convenios. contratos o proyectos

de lnvestig¡¡ción cientillca y técníca.
c) Bolsas y ayudas al eslUdio.
d) Bolsas y ayudas al estudio para programas de cooperación

edurativ<\,
e) Becas de colaboración con cargo a programas financiados por

Orgilnismos supranacionaJes.
_. A las anteriores modalidades resultará de aplicación el Régimen

de Derccho ·Administrativo esp:cíal que en estc Reglamento se esta
blece, \. respectivamente, para cada una de las modalidades. la
Nnrmaii\a para contratar. con entidades públicas o privadas, la realiza
ción de trabajos de carácter científico, tecnlco o artístico y cursos de
especializaCIón. el Reglamento de indemnizaciones por causa de conVe
nios. contratos y proyectos, a que se refiere el artículo. 11 _de la ley
Orgjnica 11/1983. de 25 de agosto, de, Reforma Unl\crsltarl<l. aproba
dos por la Junta de Gobierno de la CnIH.'rsidad Politécnica de Madrid.
la Orden de 27 de marzo de 1986 (((BoJetin Oficial del EstadO)) de 30 de
abril), el Real Decreto 2298/1983. de 28 de julio («Boletín Olkial del
EstadO)) de 17 de agosto). y el Rl'al Dccreto 1497/198 J. de 19 de junio
({(Boletín Ofióal del Estado» del 23). en lo que no resulte atCctauo por
cste Rl.'glaml'n~o.

3. Se excluvcn de la presente norma y de las relaciones que de ella
se deriven, los contratos en prácticas y para la formación a que hace
r",fcrl'nl'ia el Real Decreto 1992/1984. de 3 l de octubre (<<Boletín Oficial
ud EstadO» de 9 de noviembre). al igual que los restantes preceptos del


